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Declaración deberá actualizarla en marzo

Parcelas en Puerto Varas, Buin
y una sociedad concentran el
patrimonio de Kast
Tiene un patrimonio
cercano a los $5 mil
millones. Expertos
analizan si eso lo
obligaría o no a hacer
un fideicomiso ciego.

Nicolle Peña y Francisca Vergara

En su parcela en el sector de La Fá-
brica, Puerto Varas, descansaría
hasta pasada la quincena de este
mes el presidente electo, José An-

tonio Kast. Ese es uno de los tres bienes
inmuebles que tiene en la comuna de la
región de Los Lagos, según informó en la
declaración de patrimonio e intereses que
presentó en agosto como candidato y que
deberá actualizar cuando asuma como
Presidente, el 11 de marzo.

De acuerdo a la declaración disponi-
ble en Infoprobidad -plataforma del Con-
sejo Para la Transparencia y Contraloría-
Kast posee el 25% del terreno avaluado en
$41 millones y que forma parte de una co-
munidad. Según el Servicio de Impuestos
Internos (SII), se trata de un bien de uso
agrícola exento del pago de contribucio-
nes, ubicado a pasos de la ribera del lago
Llanquihue. La otra parcela está al otro la-
do del camino principal, en el sector La
Poza y le pertenece el 7,69%. Aunque in-
formó que tiene un avalúo fiscal de $84 mi-
llones, un certificado de antecedentes del
SII indica que "el predio aún no está tasa-
do o avaluado".

La tercera propiedad en la zona perte-
nece a Inmobiliaria e inversiones Padua li-
mitada, cuyo 90% pertenece a Kast. Está
avaluada en $28 millones, se ubica en la
zona urbana de Puerto Varas y tampoco
está afecta a impuestos. A través de la so-

ciedad también posee la propiedad de su
casa en Buin: bajo la misma dirección in-
forma siete lotes que suman un avalúo fis-
cal de $1.652 millones. La sociedad, ade-
más, registra un departamento en Las
Condes avaluado en $136 millones.

Colegio en duda
En total, Kast tiene un patrimonio cer-

cano a los $5 mil millones. Además de las
propiedades, informó ser dueño del 90%
de inmobiliaria e inversiones Padua limi-
tada, valorizada en $4.953 millones. Según
el Diario Oficial, en abril de 2025 esta so-
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ciedad absorbió Inversiones
Bavaro Spa, quedando con un
capital de $9.930 millones. Sin
embargo, la familia decidió
disminuir el capital a $4.953
millones.

Padua también tiene ac-
ciones en Inversiones Cimien-

tos Spa, Inversiones Desafíos
Spa e Inversiones Horizonte Spa.

Documentos disponibles en Diario
Oficial dan cuenta de que inversio-
nes Horizonte fue creada el 2 de
enero del año pasado con un capi-
tal de $83.861.960, con el objetivo
de invertir dineros y/o valores en
bienes muebles acciones, bo-
nos, cuotas o planes de ahorro,
administración de inversiones.
Ese mismo día se constituyó
Inversiones Desafíos, con un

capital de $71.507.985, e Inversio-
nes Cimientos, con $198.711.533. Las

tres tienen como representante legal a
Kast y Adriasola.

Si bien no está en la declaración de
patrimonio e intereses, documentos pú-
blicos vinculan a Inmobiliaria e Inversio-
nes Padua limitada y la familia Kast con la
Sociedad Educacional Campanario, due-
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Christian Kast:
Su hermano y
compañero de
negocios

Según el sitio Dequienes.cl, Kast ha
estado vinculado a cerca de 50
sociedades en más de 30 años. La
Segunda revisó cada una de ellas
en el SII y en Diario Oficial, corro-
borando que se ha retirado de
éstas, ha cedido su participación o
han cerrado. Su gran compañero
de negocios ha sido su hermano
mayor Christian Kast Rist. Por
ejemplo, en 1988 constituyeron
Cecinas Bavaria y en 1992 José
Antonio cedió 40% de sus dere-
chos a Christian, que quedó como
socio mayoritario. Según un artícu-
lo publicado por este medio en
septiembre de 2022, Christian Kast
ha sido el encargado de reorgani-
zar los negocios de la familia, que
en ese momento además tenía un
capital de US$86 millones en Esta-
dos Unidos. En 2019, se vieron
envueltos en una polémica por
sociedades en Panamá. Un artículo
de La Tercera en septiembre de
ese año consigna que Christian
tuvo que salir a aclarar la vincula-
ción de su hermano con tres socie-
dades constituidas en 2003 en
Panamá y que eran matrices del
holding familiar: Foods & Merchan-
dising Investments Inc, Latin Ame-
rica Real Estate Investments Co.
S.A. y Austral Inversiones S.A. Lue-
go de que José Antonio descono-
ciera su participación, Christian
indicó a ese medio que su hermano
"no tuvo conocimiento detallado de
las operaciones en Panamá" que él
realizó.

ña del Colegio Campanario. El 16 de di-
ciembre de 2022, María Pía Adriasola -en
representación de Padua- y Sociedad In-
mobiliaria Iaxa limitada suscribieron una
escritura del acta de junta extraordinaria
de accionistas de Sociedad Educacional
Campanario SA, inscrita en el Registro de
Comercio de Buin en 1997. Según un do-
cumento publicado por Interferencia el
año pasado, el acta de junta extraordina-
ria de accionistas de Campanario, de
enero de 2022, indica que Padua tiene
doscientas ochenta y siete acciones de la
sociedad. Otro escrito de 2023 disponible
en Diario Oficial, nombra como directo-
res provisorios a María Pía Adriasola y a
su hijo Nicolás Kast Adriasola. Consulta-
dos si tienen o no participación en la pro-
piedad del colegio, no hubo respuesta
desde el equipo de Kast.

A juicio de especialistas en transpa-
rencia, Kast debería aclarar esta situación

en su actualización de su nueva decla-
ración de patrimonio en intereses. "La
transparencia no sirve si es solo un trá-
mite de papel. Si el Presidente electo
declara una sociedad matriz, pero omi-
te las empresas que cuelgan de ella, co-
mo colegios o inmobiliarias, le está ne-
gando a la ciudadanía el derecho a sa-
ber si sus decisiones beneficiarán a su
propio patrimonio. La declaración de-
be mostrar la foto completa, no solo la
portada", sostiene Juan José Lyon, di-
rector ejecutivo de América Transpa-
rente. Agrega que no es posible "fiscali-
zar si una política pública en educación
es neutra si no sabemos si la máxima
autoridad del país tiene intereses eco-
nómicos en el sector".

Alberto Precht, exdirector de Chile
Transparente, acota que si bien la ley
actual no obliga a transparentar la par-
ticipación de sociedades en otras so-
ciedades, "es deseable que estas decla-
raciones sí se hagan".

¿Fideicomiso?
La Ley 20.880 establece obligacio-

nes para el Presidente y otras autorida-
des "que sean titulares de acciones de
sociedades anónimas abiertas, opcio-
nes a la compra y venta de tales accio-
nes, bonos, debentures y demás títulos
de oferta pública representativos de ca-
pital o de deuda" que estén inscritas en
los registros de valores y cuyo valor to-
tal supere las 25.000 UF, lo que equiva-
le a unos $992 millones. Quien esté en
ese caso, debe vender las acciones y va-
lores o constituir un mandato especial
o fideicomiso ciego.

Según publicó Ex-Ante el 21 de
enero, Kast le habría encargado elabo-
rar un fideicomiso ciego a Fernando
Barros (quien hizo lo mismo con el ex-
presidente Sebastián Piñera), pero al
consultarse al equipo de Kast este tra-
bajo, se desmintió esta información.
No se aclaró si el Presidente electo hará
o no fideicomiso ciego.

Francisco Leturia, expresidente
del Consejo Para la Transparencia,
acota que es relevante saber qué tipo
de activos tiene y qué nivel de discre-
cionalidad tendría el Gobierno sobre
decisiones que pudieran beneficiarlos.
"Cuando hablamos de $4.000 millones
es casi imposible que no haya conflic-
tos de interés, sin contar que general-
mente las contabilidades no reflejan el
valor real, por lo que estamos hablando
de muchísimo dinero", recalca Leturia.
El fideicomiso ciego, agrega, es el es-
tándar internacional para autoridades
con patrimonios significativos.

Camila Rojas, de la Red de politó-
logas, enfatiza que para evitar que una
autoridad tome decisiones influencia-
do por sus bienes y/o los de su familia,
siempre "es recomendable constituir
un mandato especial de administra-
ción de cartera de valores", gestionado
sin comunicación con el él ni su fami-
lia.

Pide libertad en la Corte

Defensor de Vivanco critica que
no existe peritaje patrimonial
que acredite anomalías
Pablo Basadre G.

Cuestionando la ausencia de un
peritaje patrimonial a los bienes
de la exsuprema Ángela Vivan-
co; dudando que una relación

sentimental automáticamente traslade
eventuales delitos de una persona a la otra
y enfatizando que una amistad no necesa-
riamente es un hecho punible, el abogado
de Vivanco, Jorge Valladares, pidió a la
Corte de Apelaciones que no se mantuvie-
ra en prisión preventiva a su clienta mien-
tras se le investiga. La exsuprema -desti-
tuida por la Suprema- está detenida en el
Centro Penitenciario de San Joaquín, por
tres delitos de cohecho y uno de lavado de
activos en Belaz-Movitec.

Valladares acusó un aprovechamien-
to de parte del Ministerio Público en la in-
vestigación, en contera de su cliente, como
cuando fue detenida en su casa -algo que
para el abogado no era necesario- y que
apareciera un canal de TV en la diligencia.
Y cuestionó que se hable de viajes "millo-
narios", cuando el que realizó ella y su pa-
reja Gonzalo Migueles a Natal, Brasil tuvo
un costo de un millón 800 mil pesos por
alojamiento y desayuno por 14 días.

Argumentos de Vivanco
El defensor alegó que al formalizarse a

Vivanco se suprimió un elemento signifi-
cativo en relación a lo expuesto en la que-
rella de capítulos del Ministerio Público y
en esa misma audiencia: que la exmagis-
trada habría concurrido el 4 de julio de
2023 a las oficinas de Eduardo Lagos y Ma-
rio Vargas para recibir 15.600 dólares.

Valladares dijo que no se menciona si
el delito de cohecho existió, cuándo existió
y entre quiénes . "El verbo rector es aceptar
o recibir su señoría" y apuntó que se podía
estar presente a una infracción de deberes

por no inhabilitarse dado el grado de

amistad que tenía Vivanco con el abogado
Mario Vargas y Eduardo Lagos, pero para el
área penal -siguió Valladares- debería estar
en el ámbito del dolo y "eso no se ha especifi-
cado".

Dijo que el tribunal que otorgó la prisión
preventiva también cometió errores como
afirmar en su resolución que "la imputada y
el señor Migueles forman familia y que pro-
bablemente sus patrimonios se confunden".

"Aquí existe una infracción al principio
de razón suficiente: la convivencia o relación
sentimental no constituye una razón lógica
necesaria ni suficiente para imputar automá-
ticamente un incremento patrimonial ilícito
a la imputada por actos de un tercero. Se sus-
tituye la certeza fáctica por una presunción
de "probabilidad" de confusión patrimonial.
En lo estrictamente penal infringe, además,
el principio de culpabilidad", dijo Valladares,
pues han sostenido que no existe actualmen-
te en la indagatoria un informe financiero de
Vivanco y tampoco uno sobre su patrimonio.

Respecto al lavado de activos, Valladares
aseveró que "la formalización afirma que mi
representada habría actuado en conoci-
miento del origen ilícito. Sin embargo, para
esta defensa, esta es una afirmación dogmá-
ticamente vacía si no se describe el proceso
cognitivo mediante el cual los sujetos repre-
sentaron que los honorarios pagados por una
empresa (CBM) tras un fallo judicial tenían
un origen delictivo. En un contexto de tran-
sacciones bancarias formales y pagos de tar-
jetas de crédito, la presunción de licitud del
dinero circulante en el sistema financiero di-
ficulta la configuración del dolo directo de la-

vado y sin perjuicio de las dificultades de tipi-
cidad en la conducta atribuida".

El abogado cerró su intervención solici-
tando la libertad vigilada de su representada,
argumentando también razones de salud y
enfermedades de base de una persona de 63
años. Al cierre de esta edición, habían co-
menzado los alegatos del Ministerio Público.
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